
PROPONE

Imponer una sanción de 900,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 19 de noviembre de 2003. El Instructor. Fdo.: Anto-
nio Román Pavón.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2003, por
el que se hace pública la relación de
entidades locales adheridas al Convenio
Marco suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
colaboración en la progresiva implantación
de un sistema intercomunicado de registros
en las Administraciones.

Habiendo firmado las Entidades Locales que a continuación se
relacionan la adhesión al Convenio Marco de 10 de julio de 1997
(DOE nº 82, de 15 de julio de 1997), entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
ciudadanos pueden presentar en los registros de dichas Entidades
Locales los escritos, solicitudes y comunicaciones que dirijan a los
órganos de la Administración General del Estado y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4.b de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Relación de las Entidades Locales que se han adherido al Conve-
nio Marco desde 24 de septiembre de 2003 hasta el 4 de
diciembre de 2003: Higuera la Real, Villafranca de los Barros,
Puebla del Prior, Berzocana y Valdelacasa de Tajo.

Mérida, a 15 de diciembre de 2003. El Director General de Coor-
dinación e Inspección, JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Acondicionamiento
de la red de riego por aspersión canal del
Zújar”. Expte.: 0351011TE011.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0351011TE011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la Red de riego
por aspersión Canal del Zújar (Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 3 de abril de
2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 94.264,36 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2003.
b) Contratista: Fomex, S.A.
c) Importe de adjudicación: 83.100,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 3 de diciembre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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